
  

 

DECRETO Nº 961 

Expte. CO-0062-01640389-1 (PC)   
 

 
 

VISTO: 
 El expediente CO-0062-01640389-1 (PC)  y; 

CONSIDERANDO: 
 Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder 

a lo peticionado.   

 Por ello; 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE 
D E C R E T O 

Art. 1º: Apruébese el convenio celebrado entre el Presidente del Honorable Concejo 

Municipal de la Ciudad de Santa Fe, en su carácter de representante del 

Cuerpo, y la Asociación Civil Chicas Pink Santa Fe, cuyo objetivo es 

establecer un marco de colaboración y cooperación, que como Anexo, 

forman parte del presente. 

Art. 2º: Autorízase a la Secretaría de Finanzas del Honorable Concejo Municipal  a 

efectuar las erogaciones necesarias para el adecuado cumplimiento de los 

compromisos asumidos en el marco del convenio que se aprueba por el 

título primero. 

Art. 3º: Comuníquese.     

SALA DE SESIONES, 12 de marzo de 2020.- 
Presidente: Lic. Leandro Carlos González 
Secretario Legislativo: Abog. Matías Mûller 
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